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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2023-00135-00 

 

SANTIAGO DE CALI, PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE   DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) 

 

La apoderada judicial de la parte actora allegó escrito con la constancia de 

notificación del demandado GONZALO DE JESUS MONTAÑO conforme lo dispone 

el articulo 8 de la Ley 2213 de 2023.  

 

Sin embargo, de la revisión de los documentos aportados se tiene que si bien es 

cierto la notificación resulto efectiva (Fl. 3 Dcto 11 Cuaderno Principal Expediente Electrónico)  

 

Lo cierto, es que no fue enviado el escrito de subsanación y este tampoco fue 

remitido con anterioridad, esto es cuando se presentó al despacho, al demandado 

(Fl. 1 Dcto 006 Cuaderno Principal Expediente Electrónico)  

 

Así pues, el despacho no tendrá por notificado al demandado y se requerirá a la 

parte actora para que realice la notificación teniendo en cuenta lo señalado en el 

articulo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

  

Finalmente, se observa también que la parte ejecutante no ha acreditado el 

diligenciamiento del oficio No. 0859 que decretó la medida cautelar y que fue 

enviado por el despacho el 11 de marzo de 2023 al correo electrónico de su 

apoderada judicial (Fl. 1 Dcto 009 Cuaderno Principal Expediente Electrónico)  
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En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se ordenará el cumplimiento de la carga procesal o 

acto de parte necesario para la continuación del trámite, dicha actuación deberá 

realizarse dentro del término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 

a la notificación de esta providencia por estado.  

 

Transcurrido este término sin el cabal cumplimiento de la carga o acto requerido, se 

tendrá por desistida tácitamente la actuación y así se declarará, quedando 

terminado el proceso o actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento 

de las medidas cautelares practicadas si hubiere lugar a ello, lo anterior de acuerdo 

con lo estipulado en el literal d, numeral 2º del Art. 317 del Código General del 

Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora el 23 de 

agosto de 2023.  

 

SEGUNDO: NO TENER por notificado al demandado GONZALO DE JESUS 

MONTAÑO, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que realice nuevamente la 

notificación del demandado teniendo en cuenta lo señalado en el articulo 8 de la Ley 

2213 de 2022 y las observaciones realizadas.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que realice y acredite el 

diligenciamiento del oficio que comunica la medida cautelar decretada en este 

asunto, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado. 

Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se declarará 

terminado el presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere. 

 

NOTIFÍQUESE  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.145 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   04 DE SEPTIEMBRE  DE 2023 
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LA JUEZ, 
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